
GOBIERNO REGIONAL 
AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para e1 Año Fisca12012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

.,.,ON.4¡ . . 
~~'Í1 Que, m¡:diante Resolución Ejecutiva Regional N" 953-2011-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 

yo . ~ Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
I Departamento de AIequipa; ... _ ... __ . __ ... -:t, : ' . 

. ,~~ ,<f'-' Que, la Ley N" 284 I I Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en su Articulo 40", eSlablcce que 
~~'t las modificaciones presupuestarias en el nivel funciona1 programático son aprobadas mediante Resolución del 

Titular del Pliego o el que haga sus veces, la misma que es complementada con la Directiva ~ OOS-2010-EFn6.01, 
'-:~~: '" modificada por Resolución pirectoral N' 022-2011-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año 

''';' '''t)'''' ;' ",< Fiscal 2012"; ~! ,,~ -;:~, ~ . 

,': . Ht» Que, mediante Resolución Ejecutiva 'Regional N<' 048-2012-GRAlPR., se aprueba la desagregación 
:: .... .. '.i.·.ft.'~¡ " presupuestal del Crédito Suplemenmrio autorizado mediante Decreto Supremo ~ 017-2012-EF "Autorizan Crédito 
~~~;/" ~uplementario en el ~resupues~o. d~l Sector Público. p~ el Año Fiscal 2012 para ~ntinuidad de .mante~ento de 

, ,~ --" infraestructura y eqUIpos, adqwslclón de vacunas y Jenngas, y otros", a favor del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa, basta ,por el monto de SI .. 2'214,384.00, a nivel funcional programático, Unidad 
Ejecutora 001 Sede Arequipa, destinados a ]a ejecución de la Actividad 5002406 ''Plan de Mantenimiento de 
Infraestructura y Equipos", en el ámbito del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios; . 

Que, de acuerdo al considerando anterior, mediante documento N° 025-2012-GRANPR; la 
Vicepresidencia Regional del Gobierno Regional del Departamento de Arequípa, solicita a la Oficina Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Teuitorialla transferenCia de recursos de la Unidad Ejecutora 001 Sede 
Arequipa a la Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, paÍa que ésta ejecute el "Convenio de Gestión N' 232-
2011-MTC/21 PROVIAS DESCENTRALIZADO - Gobierno Regional de Arequipa para el Mantenimiento Vial", 
formalizado entre el Gobierno Regional de ,Arequipa y PROVIAS DESCENTRALIZADO, el mismo que forma 
parte de la presente Resolución; . 

Que, según lo expuesto, mediante documento N" 049-2012-GRNORPPOT-OPT, la Oficina 'Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, dispone la atención de la solicitud de modificación 
presupuesta! entre Unidades Ejecutoras, basta por el monto de SI, 2'214;384.00; 

Que, de acuerdo a lo previsto en los consid.erandos precedentes, se hace necesario expedir la Resolución 
autoritativa correspondiente, en el marco de la normatividad presupuestal establecida para el Año Fiscal 2012; 

0 101\' De conformidad con 10 dispuesto por la Ley N° 28411 Ley Genera) del Sistema Nacional de Presupuesto 

~. ~' M""_, '" W. 29812 Ley de presupue.sto del Sector Público para el Año Fiscal 2012,. DireCtiVa N" 005-
V' 010-EFn 6,01, modificada por Resolución Directora! N" 022-201I-EFI50,01 "Directiva para la Ejecución 

EPresupuestaria Año Fiscal 2012", en uso de las .facultad(:s y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley ' 
~~gánica de Gobiernos Regionales, modificada por ~y N° 27902, propuesta. y visación de la Oficina Regional de 
~ ~l;meamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° 095-2012cGRNORPPOT-OPT, de l. 

Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Ger.encia GeDe~l Regional; 

SE RESUELVE: 

Articuló' 1°._ Autorizar' .un~ ~d.ifi~ció~ P~s~pb.estaria en el Nivel Fu~cioñal Programático en el 
Presupuesto Institucional .del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamep,to de Arequipa para el Año Fiscal 
2012, entre Unidades Ejecutoras:aclliando como habililadora la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa y habilitada 
la Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, hasta por el monto de SI, 2'214,384,00, destinados a la ejecución 
del "Convenio de Gestión N" 232-2011-MTC/21 PROVIAS DESCENTRALIZADO - Gobierno RCgional de 



Arequipa para el Mantenimiento Vial", el Jl$,trio que forma parte de la presente Resolución, Genérica de Gasto 2.3 
Bienes y Servicios. Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios. de acuerdo a lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente Resolución y d~talle siguiente: . 

PLIEGO 
FTE. DEFTO. 

DE LA .: , . "' .. 
''' ' 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
1. RECURSOSORDÍNARlOS 

" .. .¡ . • 

UNIDAD EJECUTORA .: "OOlg<DE'AREOUIPA 

Categoría Presupuesta! 
Producto 

Actividad 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Caregoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuesta) 
Producto 
Actividad 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Caregoria de Gasto 
Genérica de Gasto 

Programas PresupuesWes 
3000132 Carnino-Departamental con Mantenimiento Víal , 

5002406 Plan de M";ierunuento de Infraestructura y Equipos 
15 Transporte 
1.00 Recursos Ordinarios 
Gastos Comentes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

200 TRANSPORTES AREOUIPA 

Programas Presupuestales 
3000132 Camino Departamental con Mantenimiento Vial 
5002406 Plan de Mantenimiento de Infraestructura y Equipos 

15 Transporte 

1.00 Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

2'214,384.00 
2'214,384.00 

2'214,384.00 

2'214,384.00 

Artículo 2°._ La Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa. cautelará el adecuado y correcto uso de los 
recursos asignados medianre la presente Resolución, bajo responsabilidad, del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto y Jefe de la Oficina de Administración o quien haga sus veces, de 
acuerdo al "Convenio de Gestión N' 232·2011·MTCI2I PROVlAS DESCENTRALIZADO - Gobierno Regional de 
Arequipa para el Mantenimiento Vial", el mismo que fonna parte de la presente resolución. Los recursos asignados 
no pueden ser materia de anulaciones presupuestarias, ni destinados para otros fines. 

Artículo 3'.- Las Unidades Ejecutoras 001 Sede Arequipa y 200 Transportes Arequipa, dispondrán que 
sus Oficinas de Tesoreria. realicen las coordinaciones del caso. para fines de efectuar la transferencia de recursos en 
la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios. para el cumplimiento de la presente resolución. 

Articulo 4'.- Las Unidades Ejecutoras 001 Sede Arequipa y 200 Transportes Arequipa, elaboran las Notas 
de Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática, Proyecto de Inversión y 
Genérica de Gasto aprobadas en la presente Resolución, debierdo efectuar la desagregación respectiva, de acuerdo 
a la normatividad presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida, respecto a las Habilitaciones o 
Anulaciones, según corresponda. 

Artículo so,- Transcn'base la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economia y Finanzas, Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la 
República, Contraloría General de la República, Dirección Nacional de Contabilidad Pública, PROVlAS 
DESCENTRALIZADO, Unidad Ejecutora 001 Seda Arequipa, Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, 
del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa y demás dependencias administrativas. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los DIECINUEVE 
días del mes de Marzo del Dos Míl Doce. 

. .,-~ Regístrese y Comuníquese 
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